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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD IW . 

VILLAVICENCIO 

Diecisiete( 17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

I. ASUNTO 

Procede el Juzgado a resolver la petición de extinción de la sanción penal por prescripción 

presentada por el señor Helieeer Acuña Correa. 

II, ANTECEDENTES 

1. Ileliecer Acuña .Correa, fue condenado por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de 

Conocimiento de Villavicencio. Meta, en sentencia de 5 de diciembre de 2018. al hallarlo 

penalmente responsable de los delitos de tranco, fabricación o porte de estupélheientes. 

destinación ilícita de mueble e inmueble, imponiéndole la pena 54 meses de prisión v multa de 5 

dmIsmv. Sele negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, 

2.1,a sentencia quedó ejecutoriada el 5 de diciembre de 2018.. 

I.11 razón de este proceso estuvo, privado de la libertad desde el 8 de mayo de 2015 hasta ell5 

de febrero de 2016. (9 meses 7 días) 

Obra orden de captura n.° I 7685 de fecha 6 de junio de 2019. 

III. CONSIDERACIONES 

11 problema jurídico a resolver, es si el sentenciado tiene derecho a que se declare la extinción de 

la sanción penal por prescripción de la condena que le fue impuesta y que actualmente vigila este 

Juzgado. 

Sobre el tema.de  'la prescripción de la sanción penal, el Código Penal. señala: 

«Artículo 88: EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL. ,S'on cansav de extinción .  tle la 
!volición penal: I. La muerte tEl condenado. 2. El indulto. 3. La amnistía impropia. 4. La 
prescripción. ,5. La rehabilitación para las sanciones privativas de derechos cuando operen 

i 	 •11 



NATA HA S NTA MARI 

UEZ 

49 RANC 

(01170 acce.sorias. 6. La exención de punibilidad en los casus• previstos en la ley. 7. Las 
demás que señale la ley» 

Por su parte el Artículo 89 de la misma codificación dispone: 

«La pena privativa de la libeilad salvo lo previsto en tratados iniernacionales debidanwnte 
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el Wrinilw ,fflado para ella en la 
sentencia o en el quelalle por elecult ir. pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) 
años. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años contados a partir de 
la ejecutoria de la correspondiente sentencia.» 

13Mo las anteriores circunstancias. se  adyierte que la sentencia adquirió firmeza el 5 de diciembre 

de 2018. hasta el día de hoy, ha trascurrido 32 meses 12 día. más 9 meses 8 días (tiempo de 

privación). Lo que significa que registra un tiempo de 41 meses 20 días, monto inferior al 

establecido por el legislador (5 años). 

Así las cosas. es  evidente que en el presente paso no ha ocurrido el fenómeno de prescripción de 

la sanción penal. la  cual hipotéticamente solo acaecería el 17 de febrero de 2023 y. por ello. no 

hay lugar a decretar la extinción de la sanción penal por prescripción.. 

IV. OTRAS DETERMINACIONES 

Esta decisión será notificada al sentenciado por el Medio más expedito. 

Oliciese a la Defensoría del Pueblo - Regional Meta, solicitando la designación de un profeional 

del derecho para que represente los intereses del señor Heliecer Acuña Correa. 
• 

Por lo anteriormente expuesto. el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y' Medidas de 

Seguridad de Villavicencio, Meta, 

V. RESUELVE 

PRIMERO: Negar al sentenciado Helieeer Acuña Correa, la extinción de la pena por 

prescripción, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

t 

SEGUNDO: Dese cOmplimiento al acápite de otras deterininaciones. 

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CENTRO DE SERVIOOSADMINSTRAITVOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURDAD 

NOTIFICACIÓN 

En Villavicencio, Meta, abs 	  

notifico personalmente el auto defecha 

a 

SECRETARIO 

CENTRO DESERVICOSADMINISTRATTVOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD 

Estado Ng 	 Fecha 	  

El auto inmechatamente anterior fije notifiCado poranotadón en 

- ESTADO de bfecha. 

SECRETAR° 

-41 
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I) I it I iNSA NICA 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

NILYEIFICACION PERSONAL 

En Vilbvicencio. Meta. abs 

Noliamcrsonahnenteel auto de techa 	  

El (6)notitisado(a) 	  

Quien notifica  

CENTRO DE SEFMCIOSADMINISTRATIVOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En Villavicendo, Meta abs 	  

Notifiéo personalmente el auto dé fecha 	  

a 	  

El (12)r 	utifnxido (a) 	  

Quien notificó 

NIINIS I 1.',1210 14 . 111,1C0 
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CENTRO dE SERVICIOSADMINISTRATIVOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD 

En la fecha, 	  aró ejecada el auto de fecha 

SECRETARIO(A) 	 

ILECUIISOS 

INTERPUSO 	CLASE 
	

SUSTENTO EXTEMPO. 

Condenado (a) Si 	 No 	 Reposición 	Apelación 	Si 	No 	Si 	No 	 
Defensa 	Si 	 No 	Reposición 	Apelación 	Si 	 No 	Si 	No 	 
Ministerio público 	Si 	No 	Reposición 	Apelación  • 	Si 	No 	Si 	No 	 

TRASLADO RECURRENTES: desde el día 	  hasta el día 	  

TRASLADO NO RECURRENTES: desde el día 	  hasta el día 

SECRETARIO (A) 


	00000001
	00000002
	00000003

